Proyecto de Resolución – Expediente Nº 31/2012

Artículo 1º: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, solicita al Departamento Ejecutivo Municipal revea y considere la situación del camino desde Santa María hasta La Palma, ubicado al sur de nuestro Distrito. 
Artículo 2º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo. 
Firman: 
Concejales Buenaventura, Gastaldi, José Luis Canullan y Tosto.
